
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Proceso No. 2018-00072-00 

Auto No. 201 

 

 

Se NIEGA la solicitud de aclaración de la sentencia que aprobó el trabajo de partición 

incoada en el sub examine, en la medida que se incumplen los presupuestos establecidos en el 

artículo 285 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que la aclaración de la sentencia únicamente procede dentro del 

término de ejecutoria de la misma, situación que ya aconteció. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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